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Convención Sanitaria con el Reino 

de Italia 

Entre la República Oriental del Uruguay y el Reino de 
Italia, se ajustó y firmó, por .J.os respectivos Preniipotenciarios, 
en Roma, el 4 de mayo de 1914, una Convención que tiene 
por objeto reglamentar 1as medid81f y previsiones tendientes 
a -evitar la importación de la peste bubónica, el cólera asiático 
y la fiebre Mllarilla. 

El texto, en español, de dioha Conv�ió� es como sigue: 

Su E�celencia el Priesidente de la Retpública Ori.eontal del 
Uruguay y Su Majestad el Rey die Italia, con el o.bjeto de 
estipular uoo Conveneión sanitaria que sirva para evitar· }a 
importación en los respectivos países, d-e Ja .peste bubónica, del 
cólera asirático y de la fiebre ,amari'1la, sin a.portar perjuicios 
al comercio y a la navegación, han nombrado como sus Ple­
niopotenciarios: 

Su Excelencia el Pret:,idenite de la Repúbliea Ori,entllll del 
Uruguay a Su Exoolencia don Rufino T. Domínguez, Su En­
viado Extraordinario y Ministro P1eniipotenciariio cer,ca de Su 
Maj€Stad el Rey de Italil11¡. 

Su Maje.atad el Rey de It(l.lia a Su Excelencia el Marqués 
Antonino di San Giuliano, Caballero de la Orden St1prama 
de la SS. Annunciata, Senador del Reino, Su Ministro de 
Estado en el D�artameIJ.Jto de Negocios Extranjeros. 

Los cua.les, d�Jmés de haberse comunicado sus respectivos 
plenos podere.s, que fueron encontrados en buena y debida 
forma, han convenido en los artículos siguientes: 
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Artículo I 

( 

Cada uno de los dos Gobiernos se compromete a notificar 
inmediatamente ail otro, toda aparición, en su territorio, de la 
pie,ste bubónica, del cólera o de la fiebre amarilla, aeompañando 
o ha.ciendo seguir la notificación de informaciones circunstan­
ciadas sobre:

1.0 El lugar donde ha -aparecido la enfemnedad; 
2.º Fooha de su aiparii.ción, origen y forma;
3.0 El número de casos comprobados y el de ,defuncion�; 
4.0 Extensión de la o de J.as circunscripciones i'nvadidaa; 
5.0 En cuanto a la ¡peste: la exi.steneia de una epizootia 

ipestosa o de una insólita mortandad de ratas; 
6.0 En cuanto a la fiebre amarilla: la existencia del ste­

gomya calopus; 
7. 0 Las medidas inmediatamente adoptadas. 

De.spués, sernan,a,lmente, se enviarán informaciones, detalla­
das sobre la marcha de la ep,idemia. 

Artículo II 

Las notifioo.ciones e informaciones de que se habla en el ar­
tículo 1.0

, sérán -dirigidas a la agencia d¡plomá.tica en la capital 
del ¡país oontaminado. 

Los dos Gobiernos se comprometen igualmente a comuni­
carse, a la brevedad posible, todas las modificaqiones de leyes, 
reglamentos y ordenanzas sanitarras generales, así como todas 
las nuevas di".'!posiciones legales, r.e.glamentos y ordenanzas ge­
ner,a,le,s relativas a la lucha contra las enfermedades oornta­
giosaa. 

Artículo III 

Cada uno de ,los dos Gobiernos contratantes, se obliga, a: 
1 

A) Hacer obligatoria, en el propio territorio, la denuncia
de los casos de ,peste, cólera o fiebre amarilla;

B) Informarse sobra toda mortalidad insólita de ratas en
los puertos marítimos y fluvrales;

C) Adoptar medidas eficaee5 :
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1.0 Para i,mpedir el -eJIDlbarque de personas ,que hayan es­
tado en conta.ct.o oon enfermos o que presenten síntomas 
de peste, cólera o fiebre ia,marilla; 

2.º En caso de peste o de cólera, para impedir ,la expor­
tación de 1as mereaderías u objetos contaminados y 
riue no hubieran sido previamente d-esinfectados en 
tierra, bajo la vigilancia de la autorida.d. sanitaria. 
gubernamental: 

3.0 Para impedir, en caso de peste, el embarque de ratas; 
-4.º En caso de cólera, para asegurar que el agua. potable

sea pura; 
5.0 En caso de ffobre amarilla, para impedir el embarque 

d-e mosquitos; 

D) Confiar la vigilancia sanitaria de la nave a un médico
funcionario, según los términos de los sucesivos ar­
tículos XIII, XIV y XV.

Artículo IV 

La notificación de un primer caso de peste, cólera o fiebre 
amarilla comprobado en el territorio de uno de los dos paísei'l, 
no da al Gobierno del otro ,país derecho .a considerar o tratar 
como contruminada la focalidad donde el caso se hubiera ma­
nifestado. 

No se podrá considerar y tratar como contaminada una 
localidad, sino cuando rn hubiesen manifestado varios casos 
de cólera o fiebre amarilla no importados o que los cat10s de 
oólera COIIllprobados, más ai11á ,de ila vecindad del o de 1os 
primeros casos, probaran que no se ha p�dido circuMCribir 
la ·propagación de la enfermedad al lugar donde ha aparecido. 

Artículo V 

Les medidas que cada Gobierno creyera oportuno adoptar, 
según los artículos siguientM, no podrán aplicarse sino a lHB 
procooenci'as de Jas localidades ,contaminadas, la extensión de 
las cua:les será determinada sobre .la base de las infol"IIlaciones 
previstas en el N.0 4 del artículo l.º. Cada Gobierno se com­
promete, a -este respecto, a suministrar los datos necesarios 
con la m111yor ,precisión. 
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Artículo VI 

No podrá adcwtarse medida alguna contra las proceden.das 
de una circunscr.wción contaminada si la partiqa se ib.ubiese 
verffi.ca,do, por lo m�mos, cinco días antes del <iomienzo de la 
epidemia. 

Dejar_á de ser considerada como contrumi.nada una cireuns­
cripción después de la declaración ofieial : 

l.º De que no se ha eomprobado ningún nuevo easo o 
ningún fallecimiento por peste o -cólera después de 
cinco díaB - y de seis para la fiebre amarilla - desde 
el aislrumie,nto, muerte o curación del últrmo enfermo ; 

2.0 De que han sido ejecutadas todas las d�infeooiones 
neci>..sari.as; además, en caso de peste, de que fueron 
tomadas todas las medidas contra las ratas y, en c&90 
de fiebre amarilla, que fueron adoptadas las medidas 
contra los mosquitos. 

Artículo VII 

Los dos Gobiernos contratantes conviemm en considerar: 

A) Indemne el buque procedente de un puerto compr<:in­
dido en una localidad contaminada de uno de los
dos p.aísoo o en el cual se hayan embarcado personas
provenientes de una localidad contaJillinada;, siempre
que no baya tenido a bordo, ni durante la travesía,
ni a la llegada, defuneiones o casos de peste, cólera,
o fiebre ruma.riHa.

B) Infectado el buque de cua.lquier •procedencia que tu­
viera a bordo, a su arribo, peBte, cólera o fi.ebre ama­
rilla, o que ,hubiera tenido casos de alguna de estas
enfermedades durante la travesía.

Artículo VIII 

Les buques indemnes son admfüdos en libre 1p1ática. La au­
toridad sanitaria del puerto de llegada sólo podrá prescribir 
las siguientes medidas¡ 
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1.0 Visita médica; 
2.0 Desinfección de la ropa blanca sucia, de .los efectos 

de uso y de otros obj,eitos de la tritpulación o de los 
pasajeros, .en el CAAO de que razones ,especiales, resul­
tantes de circunstancias comprobadas a bordo, diesen 
motivo para considerarlos contamin!l,d.os; 

3.º Vigilancia (1) de los pasajeros y miembros de l,a tri­
;pulación, que no .podrá exceder de cinco días, oontados
desde la fecha en que el buque ha salido del puerto 
oontaminado, si rn trata de p.em:.e o de cólera, y de 
seis díaa, s,i se trata de fiebre amarHla. 

Artículo IX 

Los buques infectados serán sometidos al régimen siguiente: 

1.0 Visita médica; 
2.º Los enfero:nos serán desenrnbarcados y aislados;
3.0 Las d6Illás personas serán, ,en cuanto sea posible, des­

embarcadas y sometidas, a contar desde la llegada, 
sea a una observación (2), E1ea a una vigilancia, que 
no excederá de cinco días si. se trata de cólera o de 
peste, y de seis días si se trata de fiebre aanariLla. En 
caso de oolera y siempre que el plazo de cinco días_ no 
sea ex�editlo, la autoridad sanitaria puede proceder al 
examen bacteri'Oilógico en la medida nooooaria ; 

4.0 La ropa blanca sucia y los objetos de la triumlación 
y de los pasaje.ros serán desinfectados toda vez que 
la autoridad sanitaria del puerto tuviera razones espe­
ciales para considerarlos con tia.minados; 

5.0 El bu,que será sometido a desinfección total o parcial 
a juicio de la autoridad sanitaria del .puerto. 

Además: 

A.) En caso de cólera., si el agua ¡potahle de a bordo es 
considerada como &ospechosa, será desinfectada y 

(1) Por «vigilancia• se entiende: que los pasajeros no son aislados, que obtienen en segui­

da la libre plátiea: pero son señalados a la ,;iutoridad de las diversas localidades a donde 

se dirigen, para ser sometidos a una visita médica a fin de comprobar su estado de salud. 

(2) Por •observación• se entiende: aislamiento do pasajeros, sea a bordo de un buque o 

sea una eatacióµ a11nitaria
1 

antes de que obtenga la libt·c plátil'a. 
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reemplazada por agua de buena calidad; la autoridad 
sanitaria podrá también prohibir el derramamiento 
en el puerto de Jas aguas de sentina ( water ballast) 
que no hayan sido p!I\:w-i&neinte desinfect.adaa, así 
CO'lllO de las deyeooiones humanas y aguas servidas 
del buque, rnlvo previa desinfeecion; 

B) En caso de peste, la destrucción de ,las ratas dcl buque
-será efectuada: sea anrtes, sea después de ,la descarga.

de las estibas, evitando, en lo posLble, deteriorar laa
mercadeirías, IIllJá¡qu.inas y objetos de metal ( tol�.) . 
Esta operación será efectuada con el a,parato Clayton 
u otro, del cual los Gobiernos contrayentes reconoz­
ean, de acuerdo, }a eficacia;

O) En caso de fiebre rumarilla, los buques debeirán fon­
dear a no menoo de 200 metros de la costa, y, si es
posible, se procederá a bordo a la exterminación de
los mosquitoo antes de la descarga de las meroaderias.

Si la destrucción de los mosquitos no fuera posi'ble,
se adoptaran todas las medidas nec�aria,s a fin de
,evitar que el -personal emp,leado en la desearga sea
infüctarlo.

Los gastos para la �,plicación de este artículo, f,on a cargo 
,le las COllilpañías de navegación, d-entro de los límites esta­
hiecidos en las tarifas oficiales, publicadas anticipadamente. 

Artículo X 

Lo-3 buquBS indemnes, aún cuando no procedan de una Joca­
lidad contaminada de peste, que tuvieran a bordo ratas reco­
nc-cidallllente apestadas, o en lbs cuales se com¡probara una 
mortalidad iru:,6liia de ratas, serán sometidos al mismo trata­
miento que los buque;; indemnes procedentes de una localidad 
contaminada de peste, y, además, a la d�-trucción de las 
ratas, a efectuarse en las condiciones indicad&i en el artícu­
lo IX B). 

Artíwlo XI 

No son considerados crono procedentes de un pue,rto conta­
minado l<J\$ buques que a la sailida de uno de 1� dos países,

•
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o durante la travesía, hubi'eran tocado un puerto contaminado,
sin haber estado en oomunicación con la tierra firun.e, y ha­
hiendo desembarcado solailllente pa.,'11.jeros y sus equipajes, así
como la valija 1postal, o embarc.ado tan sólo la valija postal.

Si se trata de fiebre amarilla, el buque debe, además, ser 
mantenido alejado, en lo posible, de las costas, por lo menos, 
a 200 metros. 

Las 1Ili-9didas profilácticas eventuailes efectuadas en un puer­
to intermediario, no per.teneciente a .ninguno de los doo países, 
coilltra el cól,era, fiebre amari'Lla y peste, no excluyen el derecho 
de someter el buque a las mismas operaciones a la llegadu. 

• 
Artículo XII 

Las mercaderías procedentes de un puerto ·,contaminado no 
serán roohazadas. 

No podrán tampoco ser sometidas a desinfección, excepto 
el caso en que deban juzgarse contaminadas por ra.zon� espe­
ciales, deducidas de circunstancias comprobadas a bordo. 

Sin embargo, en caso de ,peste o de cólera, las mercaderías 
u objetos enumerados más adelante ( aunque vengan -en forma
de encomiendas ,postales) podrán ser sometidoo a la desinfec­
ción y aún puede ser prohibida su íinportacion :

A) Los efectos de uso personal y doméstico no nuevos
( ropa blanca UBada, ,prendas de vestir usadas, ropa
de cama, etcétera) ;

B) Los tra¡pos. Son, sin embargo, exoeptuados en eµanto
al cólera, los trapos, cuando hayan sido comprimidos
hidráulicamente en balas ligadas con aros metálicoR
y transportados, como mercad·erías, -en grandes par­
tidas. Las cart-as y corres¡pondencias,' libros, impre­
f>'.lS, periód�!lOS, pa¡p,e,les comerciales, etc., no están so­
meüdos a ninguna restricción ni desinfección.

Artículo XIII 

Los dos Gobiernos contratantes se obligan a dispen..,Qlllr de la 
visita médica de rigor y de la desinfección de la ropa blanca, 
efectos de uso, etc., a los buques indemnes procedentes de los 
puertos de cada uno •\l.e, los dos países, que tengan a bordo 
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un médico funcionario gubernamental, �ecialmente c01II1isio­
nado por el ,país de procedencia. Durante el viaje deben 
practicarse las desind'eooiones n�esaria.s, para cuyo efecto, 
cada buque tendr,á uno o más aparatos de desinfección ( estu­
fas) y suficientes instalaciones para la aplicación a bordo de 
todar. las medidas profilácticas. Las estufas deben ser munidwi 
de los corr�¡pondientes aparatos regiBtradores. 

Artíc1tlo XIV 

Las declaraci'ones en foN118, oficia! de ,los Comisarios Reales 
sobre los buques procedentes de Italia, y las registradas por 
ellos en el diario mnitario y .en el diario d� viaje sobre las 
condiciones sanitarias a bordo, en el moonento de la, partida 
y- durante la trav·esía, serán ace,ptadas y harán plena fe !l.nte
las autoridades sanitarias •en los puertos de llegada de la Re­
pública Oriental del Uruguay.

Igual tratami�nto será usado en los puertos italianos con 
los buques provenien�; del Uruguay, que tengan a bordo 
funcionarios sanitarioo en las mismas condiciones. 

Artículo XV 

Cada Gobierno se compl'OIIDete a asegurarse de la. compe­
tencia de los Comisa,rios Regios italianos, o de los Inspectores 
Sanitarioo de los buques urugua,yos, en higiene nava.l, policía 
sanitaria, :miicroscopía, bacteriología aiplicada a ,la higiene, y 
clínica de las enformedades in-f,ecto-contagios.aa, 

Artículo XVI 

Los dos Gobiel"nos se reservan el derecho de ad0¡ptar medi­
das especiales, respecto de los buques en malas condiciones 
higiénicas, o de lM buques sobrecargados. Sin embargo, no 
podl"án ser considerados como sobrecargados los buques de 
l)migrantes, pr<.>e•edentes de un puerto italiano, que tengan a
bordo un Comisario Real para la emigración, cuando estos
barcos poeean a bordo las instalaciones previst88 por 1� leye:1
it1lianas y las uruguayas sobre roni'gl"ación, así como los apa­
rato.'l registradores de las estufas, del que se habla en el ar­
tículo XIII, y el nÚJillJero de ,paflajeros y emi�rantes existentes 
a bordo no exceda el má:iti111;um pr,evisto en dichas letyet¾. 
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Artículo XVII 

Los dos Gobiernos contratantes reconocen como válidas las 
medidas 8lplicaidas a los buques en cada uno de los d,os países, 
siempre qu,e sean certificadas por documento -0ffoia,l y qu":l 
llenen loo requisitos de .los ·artículos XIII, XIV y XV. En 
estas medidas debe s-er COlllLprendida la destruooi6n de las ratas, 
la que es ob,ligatoria .para todos los buques -que hacen un ser­
vicio reguilar ,entre los ¡puertos de ambos países. Esta des­
trucción de ratas deberá rer efectuada, por lo menos, una vez 
cada seis meses. 

Las autoridad-e.<. de los p;uertos., en cada uno de los dos 
países, deben expedir al Ca¡pitán, al Armador o a su Agente 
siempr.e que le fuera Iielquerido, un certificado que indique la 
naturaleza de las medidas y las razones ,por las que hubieE-en 
sido aJplieadas. 

Artículo XVIII 

Los dos Gobiernos contratantes reconocen que de la pr.esente 
C',onveneión no se deriva ingerencia alguna, para uno u otro, 
sc·bre la dirección que cualquiera de ellos adapte .para eJ esta­
blecimiento, organización y aplieaeión de las medidas de pro­
filaxis, en el interior del propib territorio. 

Artículo XIX 

Los buques que no llenen todas las prescr�pciones contem­
pladas en la pr.esente Convención, no ,podrán gozar de las 
ventajas que se derivan de ella. 

Artículo XX 

La dur.a,ción de 1a presente Convención será de tres años. 
En caso de que no fuera denunciada seis meses antes de su 
expiración, por uno de -los dos Gobiern0€• contratantes, será 
considerada como 1prorroga,da por otro período de tres años. 

La presente Convención aerá ratifica,da dentro de los seis 
meses subsiguilentes a 1a firma y entrará en vigor inm.ediata-
01ente después. 
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Eri fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionadoi. 
han firma.do la pr�nte Conrvención y le han pu€Sto sus sellos. 

Hecha en Roma, en doble original, cada uno en idioma ita­
liano y español, el 4 d!ei mayo de 1914. 

(L. S.) RUFIN0 T. DOMÍNGUEZ. 
(L. S.) A. 01 SAN GmuL\No. 

�OTA.-Esta Convención, que, -0omo lo hemos dicho, ss firmó 
en Roma el 4 de mayo de 1914, fué ratifiooda; :por el Preriid!:nte 
de la República Orienta1l del Uruguay el 28 de julio de 1914; 
ratificada por el Rey de Italia el 29 de julio de 1914; can­
jeadas las ratifica;crones en Roma el 30 de noviembre de. 1914 
y promulgada en �Iontevideo el 19 de enero de 1915 . 

La difteria en Treinta y Tres 

Comunicación del Inspector de Higiene 

El Consejo Nacional de Higiene ha recibido del Iru;p,ector 
Departamental de Treinta y Tres, la siguiente comunicación 
relacionada con las denuncias respecto al desarrollo oo una 
epidemia de difteria en la 5.ª sección de aquel deparramento: 

Treinta y Tree,, 6 de abril de 1915. 

Señor Presidents del ·consejo Nacional de Higi!ene, doctor Al­
fredo Vidal y Fuentes. 

Dando cumplimiento a fas disposiciones del señor Presi­
dente, trasnütida�1 por su telegrama de fecha 30 del mes ppd.o., 
me trasladé a la zona de la 5." sooción de este d�rtamento., 
que se suponía estaiba en iplena epidemia de difteria. 

La zona m�mcionada se halla situada a 45 kilómetros de la 
capital del departamento, y tiene ¡por centro un �ueño 
pueblo llam!ado '' l\La.ría Isabel'' en las proximidade,s de la 
" Isla de la P atruJla ". 

En dicho pueblo recorrí la mayor ·parte de los raIWhos que 
lo constituyen, cO!II'lprQb¡¡,ndo 1a e,:isten<;lia �e 51 casos de en-




